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RESOLUCIÓN NO 06 2023 - CE/CAL

Miraflores, 12 de enero de 2023

VISTOS:

El Cronograma Electoral, el Reglamento General de Elecciones de la Ilustre Orden, los
escritos de subsanación de omisiones a las solicitudes de inscripción presentada por los
candidatos; y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Artículo 49 del Estatuto vigente del Ilustre Colegio de Abogados
de Lima, el Comité Electoral es un órgano autÓnomo conformado por tres (3) miembros,
encargado de organizar, dirigir y cautelar los procesos electorales;

Que, de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Reglamento General de Elecciones y
el Cronograma Electoral para el período 2023-2024, la presentación de solicitudes de
inscripción de candidatos se llevó a cabo hasta el día 5 de enero del presente año. En
paralelo, se ejecutó la fase de calificación de dichas solicitudes, lo cual comprendía la
verificación del cumplimiento de requisitos e impedimentos para la postulación,
concluyendo dicha etapa en esa misma fecha. Posteriormente, se efectuó la notificación de
observaciones a las candidaturas el 8 de enero, a través de los correos electrónicos
consignados en los expedientes de los postulantes.

Que, conforme el Cronograma Electoral 2023-2024, el plazo designado para subsanar las

observaciones comprendiÓ desde el 9 hasta el 12 de enero del presente año, en consonancia
con lo contemplado en el Reglamento General de Elecciones, de fecha 17 de octubre de 2023
y sus modificaciones. Dichos documentos normativos rigen el actual proceso electoral
destinado a elegir a los Delegados ante la Asamblea General, Decano y Junta Directiva,
así como la Junta de Vigilancia del CAL, para el periodo 2024-2025

Que, asimismo en el párrafo quinto del Artículo 310 del ReglamentoGeneral de Elecciones
establece que, en caso de no subsanarse las observaciones o no cumplir con los requisitos,
el Comité Electoral procederá a cancelar la inscripción del candidato.

Por consiguiente, se debe precisar que los candidatos a Delegados ante la Asamblea
General que se detallan en el Anexo 1, que forma parte de la presente resolución,
presentaron sus documentos y argumentos que demuestran la subsanación de
observaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 310 del Reglamento General de
Elecciones. En concordancia con el literal g, i y j del Artículo 120 del mismo Reglamento,
por lo que es posible establecer que las observaciones han sido subsanadas de manera
integral;

Que, en cumplimiento de las normas antes mencionadas, se ha podido advertir que los
candidatos a Delegados ante la Asamblea General han cumplido con los requisitos
establecidos en los artículos 190, 200 220, 280 y 310 del Reglamento General de Elecciones,

siendo necesario, en consecuencia, admitir y publicar los nombres de los candidatos para
las elecciones generales a Delegados ante la Asamblea General;
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Que, conforme al párrafo quinto del Artículo 310 del Reglamento en mención, una vez
admitidas a trámite las solicitudes de inscripción, se debe realizar la "Publicación de
candidatos inscritos provisionalmente" y, consecuentemente, conforme al Cronograma
Electoral, se realizará el 15 de enero del presente año, de acuerdo a los plazos establecidos
por este órgano colegiado;

Por expuesto, los miembros del Comité electoral, por unanimidad, en uso de sus
atribuciones:

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: ADMITIR la inscripción provisional de los candidatos que se
detallan en el Anexo 1, que forma parte integrante de la presente resolución, para
participar en la elección a Delegados ante la Asamblea General, al haber cumplido con
todos los requisitos establecidos en el Reglamento General de Elecciones

ARTICULO SEGUNDO: PUBLICAR provisionalmente los nombres de los candidatos
admitidos a trámite, conforme a lo establecido en el párrafo quinto del Artículo 310 del
Reglamento General de Elecciones, en cumplimiento con el Cronograma Electoral para el

período 2023-2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

deZima

óra.ÀNÑfviAkíA
-

President el Comité Electoral

Dr.

eob/iode QMJoga,doodezz;ma

R iÔÚERO
Vo del Comité Electoral

deg;ma

Dr. OÑALÓRÑJGELcAsfãõFêÑéi--Secretario del Comité Electoral
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ANEXO No 1

RELACIÓN DE PRECANDIDATOS A DELEGADOS ANTE LA ASAMBLEAGENERAL

NO REG. CAL

41286

79250

6624

88040

69222

12924

37468

79494

6198

13532

83132

6436

90915

38612

66194

70795

85159

86950

60377

19514

26974

86130

14083

70703

87371

67680

72139

71090

86657

87109

28894

87893

57733

51407

62464

NOMBRESY APELLIDOS

MURILLO PIITMAN OSWALDO SEGUNDO

VEGA PUPPO ROGER ENRIQUE

CORNEJO CASTILLA ROSA AMELIA
CORONEL AQUINO LIRA

GUANIRA HERNANDEZ ALEJANDRO

LLAQUE DIEGUEZ VÍCTOR HUGO

CAMPOS CAJACURI YESICA PATRICIA

VALVERDE VELASQUEZ ROSA AQUELINA

FUSTAMANTE IDROGO PEDRO JOSÉ

VEGA CÁCERESCIRO ALBERTO

SALAZAR CHIRINOS EDWIN ANTONIO
INGA ARANDA JUSTO VÍCTOR

TALLEDO PILCO MARISELA BESSY

LIMAS GUERRERO PATRICIA MÓNICA

SALAZAR HIDALGO RONALD ALBERTO
NIETO CHANCA IRWIN

TENORIO FLORES LUIS YSMAEL

VILA CELES ANTONIO

ROJAS CAJA MAYCOL DAVID

ASENJO FERNÁNDEZ CARLOS EMILIO
MEJíA MÉNDEZ DAVID MAXIMILIANO

ESPINOZA TORES JOHN ALBERT

MARTEL ZORRILLA PETRONA ROSALIE

ORTIZ BERROCAL JUAN FRANCISCO

HERBERT YURI ZELADA LOPEZ

BURGA OLIVA CÉSAR AUGUSTO
FIESTAS PALOMINO JOSÉ JAIME

SURICHAQUI PALOMINO ELENA FAUSTA
PERALTA CASTILLO ROSA MILAGROS

TADEO RAIMONDI JACINTO

BEJARANO FORFES LUIS RICARDO

CATARI BAUTISTA PERCY JESUS

ANDONAIRE HERNANDEZ VICTOR MANUEL

AMES HERMOZA EVELIN MAGALY

VELLOZZI BALAREZO MARIA ISABEL



21044

93453

73380

83674

72872

73775

79396

70863

79374

58774

34562

84976

90860

56391

44307

19168

31293

76909

30907

92183

78159

45140

81557

70373

92624

56178

26445

58152

8360

30165

89073

62833

57890

48079

16679

31734

16897

PATIÑOROSALES JOSE CARLOS

MALENIO ROSALES ZAVALETA

CAMPOSORTIZ ESTHER DORISA

CANALES AGUIRRE MILAGROS LLEIVI

SALAS MERINO MAYRA VICTORIA

CALDERÓN ROJAS MILAGROS

SALAZAR VELASCO DIANA CAROLINA DELIA

SANCHEZ SÁNCHEZ ALFONSO

PANTI MARIA DALIA GRAJEDA FUENTES

CARRANZA RODRÍGUEZ MANUEL ABAD

ESPINOZA SÁNCHEZ CARMEN DEL ROSARIO

CUYUBAMBA QUISPE WENDOLINE DEL
ROSARIO

VELÁSQUEZ MEZOZNES GLADYS

PALOMINO CERCERA ALBERTO
SOLÓRZANOPALOMINO ALEXANDER

RUIZ CARPIO SANIEL ARQUIMEDES

CAJALEON AYALACÉSAR AGUSTO

PAREDES TORRES MICHAEL ALBERTO
RODRÍGUEZ MEDINA SILVIA ESTELA

ROMEROPINEDA CINTYA LISSET

ASENCIO VELASQUEZ HAIJANNIE ISABELLE

BARTOLO SERRANO JOSUE MESACH

RAMÓN PORRAS ARIANNE VIANACA
REBECA

RODRIGUEZ CALLUPE MACARIO

CÓRDOVA CHIHUAN LUIS SANTIAGO

PUENTE CÁRDENAS ALEX MANUEL

MENDOZAMICHUY JAIME LORENZO

RIOS NORIEGA FRIDA

ALEJANDRO PEREZ LINA BERTHA

ALEJANDRO PEREZ OVIDIO DARWIN

ALEJANDRO FLORES LINA BERTHA

MALQUICHAGUA COSME JUVENAL
CONTRERAS NATIVIDAD FLORES

GUERRA BRAVO NANCY MARÍA

TINAJEROS AGUIRRE ANTONIO

MONTALVO RUIZ GLADYS MARÍA

CASTILLO MEJíA PEDRO NORBERTO



73269

35483

43043

72180

32517

70413

91049

47261

65811

35390

76071

71797

90095

92676

91718

37942

67719

52798

94102

70129

94437

75541

81265

74906

77024

28508

42095

66024

41999

78612

78900

77984

58454

51073

64943

53932

74252

91271

SABOYA CÁRDENAS SHEILA

LAURENTE CAPCHA JULIA

QUISPE SOTO ORLANDO CRUZ

DEL CASTILLO Ríos SOFÍA

VILLACORTA SEMINARIO LUIS OSWALDO

REVOLLEDO ROJAS YSABEL MICAELA

PAYANOMELÉNDEZ GLORIA AURELIA

CASTILLO PAULINO ROBERTO ASUNCIÓN

RAMíREZ ALARCÓN WALTER JESÚS

PACHAS DE LA CRUZ PEDRO PABLO

GONZALES YARLEQUE CARMEN DELICIA

AGUILAR BAUTISTA JACKELINE

CACERES AREVALO MARTHA ISABEL

REGALADO RAMÍREZ JULIA ELIZABETH

MAUTINO CELMI YGNACIA
VARGAS SALAZAR LUZ ANGELICA

YAÑEZ ROMERO WILLER JESÚS

BARRANTES MOSCOSO RUBÉN WILFREDO

CASTRO ITURREGUI ANA PAULA
GARCíA TORRE GLADYS ELVA

RIVERA TORRES ASHLEY JOYCE

MARAÑON BENAVIDES JOSÉ LUIS

GALLEGOS LLACTA HORTENCIA ERIKA

FUENTES SÁNCHEZ JORGE GIANFRANCO
VEGA GAMBOA MARILYN ESTELA

ESPINOZA TITO SEBASTIAN FABIO

BRUNO PIÑAS ENER

NESTARES TALLA JHORLAN RENATO

MELENDEZ LAZARO MARÍA TERESA

VALLEJO VASQUEZ SARA ROSANA

JULCA MENDOZA SUSY MIRIAM

RICALDE GUERRERO DIANA PAOLA
HUAMÁN CUTISACA DOLLER ALIPIO

BENITES ARANDA ANTONIO MANUEL

RODRÍGUEZ LLANOS INDIRAMAVI

GUZMAN MACHADOJOW ENOC

GRAJEDA CAMPOSKAROLL YANINNA

ALARCON ANCO RONALD JESÚS

0



87121

52305

39514

93474

74548

25806

BRONCANO BRUNO Rocío DEL PILAR

SALAZAR PADILLA SIXTO

ALIAGA GALLO JORGE ADRIAN
RUIZ GONZALES JOSE LUIS

AVILA BALDEON LUZ CRIZEYDA

OBANDO ROMERO CARLOS FIDEL ALFONSO


